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DeJurado $ Granda 
Consultores Jurídicos Asociados 

tr! 00 
Quito, 30 de Octubre del 2003 30 0CT. 2003 

¡4h 

Señor 
Superintendencia de Compañías 
Presente     

   
TIRE TRADING CIA. LTDA. 
EXPEDIENTE No. 94785-2003 

Señor Superintendente: 

Adjunto la tercera copia certificada de la Escritura de Cesión de Participaciones de la 
Compañía de la referencia, las mismas que se realizaron de la siguiente forma: 

CEDENTE CESIONARIO NUMERO VALOR 
PARTICIPACIONES 

Guillermo Jarrín Ortega Andrés Gustavo Ricci García 248 US$ 243,00 

María Eugenia Quintero Tejada Andrés Gustavo Ricci García 1 US$ Loo 

Martha Esperanza Granda Vega Andrés Gustavo Ricci García 1 US$ loo 

Atentamente, / 

Le a de Íurado OE. Guill í 
Matrícula No. 4241 CAP uillermo Jarrín Ortega 
CC No 170685545-7 GERENTE GENERAL: 

€. No.170685343- C.C.No. 1706388673 

Adjuntos 

TF VER ESADA CcESÍON , 

AL SISTENHN A. Of Ou 
3Y- de 7082 foo 5 

18 de Septiembre 413 y Amazonas — Ed. Alamo Of. 404 — Telefax: 2503607/2503610 — Quito 
E-Mail: dejuradograndaGandinanct.net
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EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAMIENTO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 de octubre del año 2003. 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES: 

JARRIN ORTEGA, Irvin Guillermo 

ALDANA BOUTIN, María Fernanda 

QUINTERO TEJADA, María Eugenia 

JURADO MONTALVO, Ernesto Vinicio 

GRANDA VEGA, Martha Esperanza 

RICCI GARCIA, Andrés Gustavo 

OBJETO: 

Cesión de 250 participaciones de la compañía TIRETRADING CIA. LTDA. 

CUANTÍA: USD $ 250,00 

DI: 4 COPIAS 

CALIDAD: 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CESIONARIO 

$
 

  o



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

, 25 

, 26 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy veinte y tres de octubre del año dos mil tres, ante mi Doctor 
  

Antonio Vaca Ruilova, Notario Décimo Quinto del Cantón, comparecen: por 

una parte, los cónyuges Irvin Guillermo Jarrín Ortega y señora María 

Fernanda Aldana Boutiín de Jarrín; María Eugenia Quintero Tejada de Jurado 

y señor Ernesto Vinicio Jurado Montalvo; Martha Esperanza Granda Vega; y, 
    

  

por otra parte, el señor Andrés Gustavo Ricci García. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, con excepción de los señores María Fernanda 

Aldana Boutin de Jarrín y Andrés Gustavo Ricci García, que son de 

nacionalidad colombiana; de estado civil casados con excepción de la señora 

Martha Esperanza Granda Vega, de estado civil divorciada; mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen: que elevan a escritura pública 

el contenido de la minuta que me presentan y cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía TIRE 

TRADING COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura de Cesión de Participaciones Sociales: por una 

parte, en calidad de :-CEDENTES, los cónyuges  Irvin Guillermo 

Jarrín Ortega y señora María Fernanda Aldana  Boutín de 

Jarrín; María Eugenia Quintero Tejada de Jurado y señor 

Ernesto Vinicio Jurado Montalvo; Martha Esperanza Granda 

Vega; y, porotra, en calidad de CESIONARIO, el señor Andrés 

Gustavo Ricci García, casado. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, con excepción de los señores María 

Fernanda Aldana  Boutin de  Jarrín y Andrés Gustavo Ricci 

García, que son de nacionalidad colombiana, de estado civil casados, a 
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excepción de la señora Martha Esperanza Granda Vega, que es de estado 

civil divorciada, mayores de edad, hábiles para contratar y poder obligarse, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de Quito.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno) La Compañía TIRE TRADING 

COMPAÑIA LIMITADA se constituyó en la ciudad de Quito, mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Décimo Quinto del cantón Quito, doctor 

Antonio Vaca Ruilova, el veinte de mayo del dos mil tres, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el dos de junio del dos mil tres, bajo el 

número mil seiscientos cincuenta y cuatro, Tomo ciento treinta y cuatro; Dos) 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de TIRE TRADING 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el dieciséis ge octubrg el año dos mil tres 

autorizó, en forma unánime,el ingreso del señor Andrés Gustavo Ricci García 

como nuevo socio y la cesión de las participaciones sociales de los socios 

señores Irvin Guillermo Jarrín Ortega, María Eugenia Quintero Tejada de 

Jurado y Martha Esperanza Granda Vega a favor del señor Andrés Gustavo 

Ricci García, una vez que los cedentes renunciaron expresamente a sus 

derechos preferentes para suscribir las participaciones que se ceden y todo lo 

cual consta del Acta citada, que se agrega como documento habilitante a la 

presente escritura.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES: Con los antecedentes expuestos, debidamente autorizados por 

todos los socios que conforman la Compañía TIRE TRADING COMPAÑÍA 

LIMITADA y de acuerdo con el Acta de Junta General antes citada, los 

cónyuges Irvin Guillermo Jarrín Ortega y María Fernanda Aldana Boutin de 

Jarrín, María Eugenia Quintero Tejada de Jurado y Ernesto Vinicio Jurado 

Montalvo y Martha Esperanza Granda Vega, ceden, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a ellas, doscientas cincuenta participaciones que 

poseen en la Compañía, a un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos 
  

de América cada una, con un valor nominal total de Doscientos Cincuenta 
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00/100 ($250,00) Dólares de los Estados Unidos de América, de la siguiente 

forma: los cónyuges Irvin Guillermo Jarrín Ortega y María Fernanda Aldana 

Boutin ceden a favor del señor Andrés Gustavo Ricci García doscientas 

cuarenta y ocho (248) participaciones, con un valor nominal total de 

Doscientos Cuarenta y Ocho 00/100 ($248,00) Dólares de los Estados Unidos 

de América; los cónyuges María Eugenia Quintero Tejada de Jurado y Ernesto 

Vinicio Jurado Montalvo ceden a favor del señor Andrés Gustavo Ricci García 

Una (1) participación con un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América; y, la señora Martha Esperanza Granda Vega cede a favor del 

señor Andrés Gustavo Ricci García una (1) participación con un valor nominal 

de Un Dólar de los Estados Unidos de América. Todos los socios que 

conforman la Compañía han dejado constancia expresa de sus respectivas 

renuncias al derecho preferente que la Ley les otorga para adquirir dichas 

participaciones sociales, aceptando lo expuesto anteriormente; en 

consecuencia y, una vez legalizadas que sean estas cesiones de 

participaciones sociales de acuerdo con la Ley, el cuadro de integración del 

capital de la Compañía quedará conformado de la siguiente forma: 

  

CAPITAL ¡CAPITAL [CAPITAL |NO. - % 

  

  

    

SOCIOS ¡ACTUAL |QUE TOTAL PARTICIP - : 

, ADQUIERE ACIONES |- 

Irvin Guillermo -| $250,00 — $250,00 250 50 

Jarrín Ortega 

Andrés — Gustavo $250,00 $250,00 250 50 

Ricci García 

TOTAL $500,00 250 100           
  

  

  

  

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TIRE TRADING CÍA. LTDA., CELEBRADA EL 
DIECISEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES 

En la ciudad de Quito el día jueves, dieciséis de octubre del dos mil tres, siendo las 

diecisiete horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida Mariscal Sucres 

N70-297 y Peripa, de la ciudad de Quito, se reúnen los señores: Guillermo Jarín Ortega, 
propietario de cuatrocientas noventa y ocho participaciones de un Dólar de los Estados 

Unidos de América de valor cada una, que representan el 99.60% del capital social 
suscrito y pagado, la señora Martha Esperanza Granda Vega, propietaria de una 
participación de un Dólar de los Estados Unidos de América de valor cada una, que 

representa el 0.20% del capital social suscrito y pagado, y la señora María Eugenia 
Quintero Tejada de Jurado, propietaria de una participación de un Dólar de los Estados 
Unidos de América de valor cada una, que representa el 0.20% del capital social suscrito 
y pagado. Actúa como Presidenta la señora Martha Esperanza Granda Vega y como 

Secretario el señor Guillermo Jarrín Ortega. Por Secretaría se informa que se encuentra 
presente el 100% del capital social suscrito y pagado, por lo que los socios resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal para tratar el único punto del 
orden del día, ésto es: Cesión de Participaciones y Aceptación de Nuevo Socio. La 
presidenta dispone se trate el único punto del orden del día, concediendo la palabra a la 
señora María Eugenia de Jurado quien expresa que desea ceder la participación, que 

posee en la Compañía; por su parte, también solicita la palabra la señora Martha Granda 
Vega quien expresa que desea ceder la única participación que posee en la Compañía y 

además mociona que se acepte como nuevo socio al señor Andrés Gustavo Ricci García. 
Por su parte el señor Guillermo Jarrín Ortega expiesá su deseo de ceder doscientas 
cuarenta y ocho participaciones de las cuatrocientas noventa y ocho que posee en la 
Compañía. De acuerdo con el Artículo 118, literal f) de la Ley de Compañías, los socios 

Guillermo Jarrín Ortega, María Eugenia de Jurado y Martha Granda Vega renuncian a su 
derecho preferente. La Junta delibera y, por unanimidad, resuelve aceptar como nuevo 

socio al señor Andrés Gustavo Ricci García y aprobar dicha cesión en los siguientes 
términos: el señor Guillermo Jarrín Ortega cede doscientas cuarenta y ocho 

participaciones de las cuatrocientas noventa y ocho que posee en la Compañía, a un valor 
nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de América 00/100 cada una, con un valor 

nominal total de Doscientos Cuarenta y ocho 00/100 ($248,00) Dólares de los Estados 
Unidos de América a favor del señor Andrés Gustavo Ricci García; María Eugenia de 

Jurado cede la participación que posee en la Compañía, al valor nominal, esto es Un 
(31,00) Dólar de los Estados Unidos de América a favor del señor Andrés Gustavo Ricci 
García; y, la señora Martha Granda Vega cede la participación que posee en la 
Compañía, al valor nominal, esto es Un ($1,00) Dólar de los Estados Unidos de América 

a favor del señor Andrés Gustavo Ricci García. La Junta autoriza al Gerente General 
para que realice todas las gestiones necesarias a fin de legalizar esta cesión y que proceda 
a la correspondiente anulación de los certificados de participación de los señores 
Guillermo Jarrín Ortega, Martha Granda Vega y María Eugenia de Jurado, emitiendo 
nuevos certificados a favor de los señores Andrés Gustavo Ricci García y Guillermo 
Jarrín Ortega. Con estas cesiones, el cuadro de integración de capital de la Compañía 
queda conformado de la siguiente forma: 
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SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL NO. % 

ACTUAL QUE TOTAL PARTICIPA 

ADQUIERE CIONES 

Irvin Guillermo $250,00 |  =----- $250,00 250 50 

Jarrín Ortega 

Andrés Gustavo Ricci $250,00 $250,00 250 50 

García 

TOTAL $500,00 250 100     
  

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la redacción 

del acta, lo cual se cumple y, reinstalada la Junta, es leida y aproba: 
los presentes. Se adjunta al expediente: a) Copia certificada de 

Lista de Asistentes. La Presidenta declara clausurad Í 
quince cinco minutos del día jueves, diecisies de octubre 

unánimemente por 
presente Acta; b) 

esión a las dieciocho horas, 
    

   

     

  

Guillermó Jarrin Ortega 
GERENTE /SECRETARIO 
SOCIO 

Certifico que ésta es fiel copia del ori 
Quito, 16 de octubre del 2003. 

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad 

oricioNo. 03 4411 DOC/IE-MICIP 

Quito, 20 0CT 2003 

Doctora 

MARTHA GRANDA VEGA. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 17 de octubre del 2003, mediante la cual comunica 
al MICIP, que el señor ANDRES GUSTAVO RICCI GARCIA, ciudadano de nacionalidad 
colombiana, residente en el Ecuador en forma legal, con Visa de Inmigrante Categoria 10-11, 
otorgada el 16 de octubre del 2003 y con validez por tiempo indefinido, con Registro No. 37- 
25311-8252, se propone efectuar una inversión con el carácter de nacional por la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 
(U.S. $ 250,00), en la constitución de una compañía que se denominará TIRE TRADING CIA. 
LTDA. 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el carácter de 
nacional, según lo dispuesto en-el artículo 19 de la Ley de Promoción y Garantía de las 
Inversiones (Ley No. 46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No. 219 
de 19 de diciembre del mismo año, y por consiguiente, dicha inversión no está sujeta a registro 
en el Banco Central del Ecuador. -- 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

A 
2 Econ. y n Lozada Andrade. 

| * DIRECAOR DE ONES COMERCIALES (E). 

  
   

  

TLEFS: 2546107 2543890 2566686 2566734 2569464 2558054 WEB: www.micip.gov.ec 
FAX: 2503818
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CIUDADANO(A):: 

Usted ha ejercido sú-derecho y cumplido su obligación. 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. — : 
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CIUDADANO(A): 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

DE QUITO COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA CLUB [ 
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Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 
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Usted ba ejercido su desecho y camplido sú obligación: * 
: * de sufragar ea las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS: 
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1 CUARTA: PRECIO: El Cesionario paga a los Cedentes por la cesión de las 

2 participaciones sociales el valor nominal total de las mismas, es decir, 

3 doscientos cincuenta 00/100 ($250,00) Dólares de los Estados Unidos de 

4 América de la siguiente forma: Los cónyuges Irvin Guillermo Jarrín Ortega y 

s señora María Fernanda Aldana Boutin de Jarrín reciben de señor Andrés 

6 Gustavo Ricci García la suma de Doscientos Cuarenta y Ocho 00/100 

7  ($248,00) Dólares de los Estados Unidos de América; los cónyuges María 

3 Eugenia Quintero Tejada de Jurado y Ernesto Vinicio. Jurado Montalvo reciben 

9 la suma de Un Dólar 00/100 ($1,00) Dólares de los Estados Unidos de 

Mm 10 América; la señora Martha Esperanza Granda Vega la suma de Un Dólar 

11  00/100 ($1,00) de los Estados Unidos de América.- Los Cedentes, conformes 

12 en el precio y en la forma de pago, manifiestan que no tienen reclamo alguno 

13 que hacer al Cesionario ni en el presente ni a futuro por estas transferencias 

14 de dominio y autorizan al Cesionario para que se anulen los certificados de 

- 15 aportación correspondientes y se expidan los nuevos certificados a nombre del 

16 señor Andrés Gustavo Ricci García. Se tomará nota de esta cesión de 

17 participaciones sociales al margen de la escritura de constitución de la 

18 Compañía al igual que en el Registro Mercantil.- QUINTA: GASTOS E 

19 IMPUESTOS: Los gastos e impuestos que genere el otorgamiento de esta 

A - 20 escritura serán de cuenta del Cesionario. Usted, señor Notario, se servirá 

21 agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez de este 

22 instrumento. HASTA AQUÍ la minuta que se encuentra firmada por la Doctora 

23 Martha Granda Vega, con matrícula profesional número cuatro mil doscientos 

24 Cuarenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento   25 de la presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales del 

26 Caso, y leída que les fue integramente a los compareciente por mí el Notario, 

  

27 Éstos se afirma y ratifican en todo su contenido y para constancia firman 

28 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.
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OTORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y TRES DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

0) Mejore 

  

RAZON.- En esta fecha, se procedió a marginar en la respectiva matriz de 
Nero. 

Constitución de la compañía TIRE TRADING COMPAÑÍA LIMITADA, la 

cesión de participaciones constante del presente instrumento público. Quito, 

a veinte y tres de octubre del año dos mil tres.- 

/ 
¡ 

N 

DOCTOR Lele RUILOVA 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1654 del REGISTRO 

MERCANTIL de dos de Junio del dos mil tres, fs 1424, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la compañía “TIRE TRADING CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, veintiocho de Octubre del dos mil tres. EL 
REGISTRADOR.- > 4 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

  

  

 


